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ACUERDO rMpEpAC/CEE/1OO/2022, QUE pRESENTA LA SECRETARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE

LA COMISIóru E.IECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS. MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA LA ESTRATEGIA PARA LA DIFUSIóI.I OE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DE LAS PERSONAS INDíGENAS EN EL ESTADO DE

MORELOS.

ANTECEDENTES

l. RESOLUCTóN SUp-RAp-726/2017 Y ACUMULADOS, EN EL QUE SE

IMPUGNA EL ACUERDO INE/C G5O8/2017. El coiorce de diciembre de dos

mil diecisieie, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, dicio resolución dentro del expediente referido, en el que

los octores olegobon uno ofectoción o sus derechos político electoroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dictó Lineomientos que procurobon

lo porticipoción político en condiciones de igucldod enire mujeres y

hombres, osícomo lo gorontío de espocios de representoción o personos

que se outoodscribon como indígenos.

2. SENTENCIA JU¡C|O CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodono SCM-J D C-403 /2018.

3. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordincrio del Consejo Estotol

Electorol, llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, medionte el cuol s

oprobó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol

Asuntos lndígenos, en los siguientes iérminos:

t...1
ACUERDO

a
PRTMERO. Esfe Consejo es compefenle poro emitìr e/ presenfe
acuerdo en términos de /o porte considerofivo delmrsmo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/loo/2022, eul pRESENIA u secnet¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTAIAI ErEctoRAt DEt tNsIrTUto MoREIENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nlrctrrc¡óH c¡UDADANA, y euE EMANA DE u co¡r,t¡stóN ¡.¡rcu¡tvA TEMpoRAt D¡ tsuNtos tHoíG¡NAs, MEDTANIE Et

cuAt sE AIRUEBA LA ESTRATEGTA ¡¡¡r t¡ ol¡us¡ó¡ DE ros oEREcHos ¡otílco ETEcToRAIES DE LAs pERsoNAs rt.¡oíer¡¡ls EN Er EsTADo DE

MORET.OS.
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SEGUNDO. Se opruebo creactón e inlegroción de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos en lo Portictpoción
Polítîco, en términos delconsiderando XlX.

IERCERO. Se determino que lo vigencio de lo Comisión
Ejecutîvo Temporol de Asunfos /ndígenos en Io Porticipoción
Polífico inicioro o portír de lo aproboctón delpresenfe ocuerdo
y concluíró uno vez gue se hoyo dodo elcumplimíento totolde
/o senfencio dictodo por Io Solo Regionol delTribunol Electorol
del Poder Judicìolde lo Federoción con sede en /o Ciudod de
México en e/ expedienfe SCM-JDC-403/2018.

CUARIO. Uno vez oprobodo el presenfe ocuerdo, se insfruye ol
Secreforio Ejecutivo paro que de monero inmedioto y en vío
de o/conce remito copio certificodo delpresente ocuerdo o lo
Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de /o
Federoción con sede en Io Ciudod de Méxtco, poro que obre
en e/ expedienfe SC M-JDC-403 120 I B.

QUrNfO. Publíquese esle ocuerdo, en Io pogino de internet de
este Orgonismo E/ecforol, de conformidod con e/principio de
móximo publicidod.

SEffO. Nolifiquese e/ presenfe ocuerdo ol Ejecutivo de/ Esfodo
y alPoder Legis/ofivo de/ Esfodo de Morelos.

t ...1

4. REFORMA CóOIOO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

ve¡nte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecforoles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos

27 segundo pórrofo y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo

representoción político-electorol de los personos indígenos en lo entidod,

cuyo criter¡o de identificoción seo el de permonencio.

5. SENTENCIA DEL JUICIO PARA tA PROTECCION DE tOS DERECHOS

poLíTtco-ELEcToRALES DEL CTUDADANO SCM-JDC -88/2020 Y

ACUMUTADOS. Con fecho trece de ogosto del dos mil veinfe, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS.

ó. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDíGENAS.

Con fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en ses¡ón

.Ær,dinorioUrgente,elConsejoEstotolElectoroldellnstitutoMorelense
AcuERDo tmptpAc/cEE/roo/zo22,ettl pREsENTA ta s¡c¡¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAI EtEcToRAl DEr. rNsTrTuTo MoREIENSE DE
pRocEsos Et EcToRAt Es y pAnlc¡¡¡c¡óN ctuoADANA, y euE EMANA DE rA comtslót r¡rcurv¡ n¡¡poRAt DE AsuNtos lt¡ofç¡H¡s, l¡totlxr¡ rt
cuAt sE ApRUEBA tA ESTRATEGIA IARA tA ol¡ustóN DE r.os DEREcHos roú¡rco ErEcToRAlEs DE r.As pERsoNAs rroletlts EN Et ESTADo DE

MOREtOS.
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de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/117 /2020, medionte el cuol se estoblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-

2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho irece de ogosio del oño

que fronscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

SCM-J DC -BB / 2O2O Y AC U M U LADOS.

7. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACION DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnsiiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/118/2A20, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que poriiciporon

en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol Congreso del Estodo e lntegronfes de los Ayuntomientos, en

cumplimiento o lo sentencio de fecho irece de ogosto del oño dos mil

veinte, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

8. APROBACIóru OCT CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO

ELECTORAT ORDINARIO LOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020-2021. Con

fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medìonte sesión

extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/155/2020, medionie el cuol se estoblece el colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Eleciorol Ordinorio Locol del

Estodo de Morelos 2020-2021.

Asimismo, medionfe

TMPEPAC / CEE / 064 / 2021,

ocuerdos IMPEPAC /CEE/205

TMPEPAC /CEE/141/2021

los

e

AcuERDo ¡MpEpAc/cEElloo/2022, eug ¡RE5ENIA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcu¡tvA Ar coNsEJo Es¡A¡At ETECToRA! DEr rNsrruro MoRETENSE DE
pRocEsos EtEc¡oRAtEs y pAR¡¡ctpActóH ctuo¡o¡t'¡1. y euE EMANA DE tl co¡¡ls¡ó¡¡ EJEcUI¡vA IEMpoRAt DE AsuNfos ¡NoÍe¡Nes, ¡ueo¡¡Ht¡ ¡r
cuAr sE AIRUEBA rA Es¡ßA¡EG¡A nen¡ !¡ o¡¡us¡ór.¡ DE ros DEREcHos rolírco ErEcronAus DE rAs pERsoNAs rr'¡oíe¡Hls EN Er EsrADo DE
MOREtOS.
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IMPEPAC /CEE/184/202'1, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

oprobó diversos modificociones de diversos octividodes, del colendorio

de octividodes del proceso electorol2020-2021 .

9. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Esfotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

estobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021,

por el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

TO. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 Y

ACUMULADOS, determinó involidor lo reformo electorol del ocho de junio

del dos mil veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

representó uno violoción ol ortículo 
,l05, fracción ll, de lo Constitución

Federol que indico:

"Los /eyes eÞcforales federo/ y /oco/es deberón
promulgorse y publicorse por lo menos novenlo díos
onles de que inicie e/ proceso e/ecforo/ en que
vayan o op/icorse, y duronte e/ mrsmo no podró
h ober modif îco cion es legoles f u nd o m e nfoles ".

Frente o esto situoción, lo Corle resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

curso, esto es que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

todo normos electoroles que estobon vigentes ontes de los reformos

lorodos inconsfitucionoles.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/loo/2022, euE pRESENIA t¡ stcnnaníe EJECUIIVA Át coNsEJo EsfAfAt EtEcfoRAt DEt tNsnTuto MoRETENSÊ DE
pRocEsos EtEcloRAtEs y pARrctpAcló¡l ctuo¡ol¡¡1, y euE EMANA DE l¡ cor¡uslóx EJECuTtvA TEMpo¡At DE AsuNtos tNolcrNls, lueolaHt¡ tt
cuAt sE ApRuEBA tA EsTRAtEGtA plm u ot¡ustót¡ DE Los DEREcHos ¡oúnco EtÊctoRAI-Es DE tAs pERsoNAs lHoíc¡Nts EN Et ESTADo DE

MOREtOS.
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1I. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE

nnÉXICO DEL TEPJF. Con fecho veiniidós de octubre de dos mil veinte, lo

Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Constilucionol y Juicios poro lo Protección de los Derechos Político-

ElectoroIes del Ciudodono, SCM-JRC -4/2020, SCM-JRC -5/2020, SCM-JDC-

1 45 / 2020, SCM-J D C / 1 46 / 2020, SCM-J DC - r 47 /2020 y SCM -J D C -1 48 / 2020,

ACUMULADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/117 /2020 e IMPEPAC/CEE/118/2020 emiiidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

12. ADECUACIÓru OE LAS ACCIONES AFIRMAT¡VAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020 e

IMPEPA,C /CEE/264/2020, relotivos o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los ortículos ló,

17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos

indígenos que poriiciporón en el proceso electorol 2020-2021, derivodo

de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus ocumulodos.

13. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/328/2020. En fecho cotorce de diciembre

de dos mil veinte, el Consejo Estotol Eleciorol de este lnstiiuto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/328/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de

trobojo poro lo difusión de lo compoño generol en ocotomiento de lo
resolución SCM-JDC-088/2020, relotivo o los occiones ofirmotivos y los

Lineomientos poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomiento

Diputociones locoles en el proceso eleciorol2020-2021 .

AcuERoo rmpEpAc/cEElroo/2022, eul pRESENIA t.e srcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEctoRAr DEr lNs¡ruTo MoRELENsE DE
pRocEsos ErEcroRArÉs y ¡enr¡c¡r¡cróN cTUDADANA, y euE EMANA DÉ tA co¡¡rs¡óx EJEcurvA TEMpoRAr. DE AsuNTos tNoíee¡¡¡s, ¡¡¡or¡Hre rr
cuAt sE ApRUEBA LA ESIRATEGIA p¡r¡ u o¡¡usrór'¡ DE Los DEREcHos ¡otí¡tco EtEcIoRAtEs DE rAs pERsoNAs ¡Hoíe¡us EN Et EsIADo DE

MORETOS.
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14. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ,/134/2021. En fecho seis de mozo de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/134/2021, medionte el cuol se oprobó el

"CATÁLOGO DE COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS".

15. ACUERDO IMPEPAC ICEE/I54/2021. En sesión ordinorio celebrodo el

diecinueve de morzo de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I54/2021, medionte el cuolse oproboron

los Lineomientos poro lo consulto, previo, libre e informodo o los pueblos

y comunidodes originorios del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de

los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-2021 .

T6. MODIFICACIóI.I DE LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóru Y VIGENCIA

DE tA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE óNEA¡¡O COMICIAL CON fEChO

cinco de moyö del,oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, o trovés del cuol se oprobó lo

Conformoción, lntegroción y Vigencio de los Comisiones Ejecutivos de

este Órgono Comiciol, quedondo lo integroción de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de o formo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tool2oz2, eul pREsÊNÌA t¡ s¡cnettnh EJEcuTtvA Ar coNsEJo Es¡AIAt EtEcIoRAt DEt rNsntuto MoREtENS€ DE

pRocEsos EtEcroRAr.Es y pAiÏrcrpAcróH cluoeo¡¡¡¡, y euE EMANA DE u colutstóH EJEcunvl TEMpoRAt DE AsuNlos tNofGt¡¡s, l,t¡ol¡¡tt ¡t
cuat sE ApRuEBA tA EsIRATEGIA ¡ln¡ u ot¡uslóx DE ros DEREcHos ¡olírco ErEcroRAr.Es DE tAs pERsoNAs tt¡oferHls EN Et nsTADo DE

MOREtOS.
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/47?/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos m¡l veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/479/2021, medionte el cuol se oprobó lo Guío poro el

personol del IMPEPAC que poriiciporó en lo orgonizoción de lo consulto

previo o los comun¡dodes y locolidodes indígenos, y la Guío poro lo

ciudodonío que porticiporó en los mesos receptoros de opinión de lo
consulto previo o los comun¡dodes y locolidodes indígenos.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/480/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veintiuno, el Consejo Estoiol Eleciorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/480/2021, medionte el cuol se oproboron los modelos de

documentoción poro lo consulto que reol¡zoro esio outoridod electorol

locol.

19. ACUERDO IMPEPAC /CEE/490/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veintiuno, el Consejo Esiotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/490/2021, medionte el cuol se emitió lo convocotorio poro

porlicipor como observodor u observodoro en lo "Consulfo sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmofivos en molerio indígeno gue fueron

implemenlodss por el IMPEPAC durante el proces o electorol 2020-2021" .

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/4?1/2021. En fecho veinie de ogosio de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/491/2021, medionte el cuol se oproboron los estrotegio

poro lo difusión en los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, de

los occiones ofirmotivos emitidos por el IMPEPAC poro gorontizor el

occeso de los personos indígenos o los corgos de elección, osí como los

resultodos de su oplicocíón duronle el proceso eleciorol locol 2020-2021,

en ocotomiento o los resoluciones diciodos por lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

outos de los expedientes SCM-JDC -403/2018 Y SCM-JDC-

ACUMULADOS.

AcuERDo tt pEplc/cií/lool2o22, euE pRESEN¡A tt stcn¡r¡rí¡ EJEcuItvA At coNsEJo Es¡ArAL Er.EcToRAt DEt tNsluulo MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs y pARItctpAc¡óH ctuo¡o¡r¡a, y euE EMANA DE t¡ comrsróH EJEcUT¡vA IEM¡oRAt DE AsuNIos ¡NoíGEH¡s, l¡t¡o¡¡¡.¡¡e et
cuAt sE AIRUEBA tA ES¡RAIEG¡A t¡n¡ u o¡rus¡ór.¡ DE tos DEREcHos ¡o¡.í¡¡co ErEcroRAtEs DE tAs pERsoNAs lr.¡oíG¡Hls EN Er EsrADo DE
MOREtOS.
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21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/555/2021. En fecho once de octubre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/555/2021, medionte el cuol se oprobó lo pregunto moterio

de lo consulto, osí como lo descripción del temo de lo consulto sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmolivos en moterio indígeno

implementodos por el IMPEPAC en el proceso electorol ordinorio locol

2020-2021, en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-

088/2020.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/S8S /2021. En fecho seis de diciembre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/585/2021, medionte el cuol se oprobó lo listo ciudodonos

que porticiporon como observodoros y observodores en lo "Consulto

previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moterio de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 -
2021", en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en oufos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

23. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/587/202'1. En fecho seis de diciembre de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/587 /2021, o trovés del cuol se modificó de monero

temporol lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

integrondo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, de lo

te formo:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/loo/2022, euE PRESENTA rn srcn¡nnf¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EstArAr ErEcroRAt DEt rNsIrTUTo MoREtENsE DE
pRoctsos E[EcroRAt Es y pAmct¡nctóx ctuoADANA, y euE EMANA DE rA coMrsrór.¡ ¡¡¡cunvl rrnpoRA! DE AsuNTos tt¡ofer¡¡¡s, l,t¡olt¡¡re tl
cuAt sE A¡RUEBA rA EsrRArÊGtA pARA tA DtrustóN DE ros DEREcHos ¡orínco cr.Ec¡oRArEs DE r.As pERsoNAs tnole¡Hls EN Et ESTADo DE

MORETOS.
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Miro. lsobel Guodorromo

Bustomonte

24. APROBACIóI.¡ OTI PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDIGENAS 2022. El quince de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, oprobó el Progromo onuol de trobojo de lo comisión ejecutivo

temporol de osuntos indígenos 2022.

25, ESTUDIO ANTROPOTóE¡CO PARA LA ADECUACIóN DE tOS

MECANISMOS DE ACCIóru ATINMATIVA EN EL ESTADO DE MORELOS. EI

dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el Centro de lnvestigociones

y Estudios Superiores en Antropologío Sociol, emitió el Estudio

onlropológico poro lo odecuoción de los meconismos de occión
qfirmolivo en el eslodo de Morelos, el cuol estó encominodo o evoluor el

octuol conlexto socioculturof de los comunidodes indígenos de Morelos,

considerondo lôs formos en läs que ejercen su outodeterminoción o irovés

de sistemos normotivos pr:oþios y los formos en los que se relocionon con

los esiructuros políticos del estodo de Morelos, en porticulor con sus

sistemos electoroles.

26. ACUERDO IMPEPAC /CEE/595/202'1. En fecho veinte de diciembre

del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC /CEE/595/?02N, medionte el cuol se oprobó lo modolidod en que

los locolidodes porticiporon ên lo consulto previo, libre.ainförmodo o los

pueblos y comunidodes originorios del Esiodo de Morelos sobre lo

ídoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoiu

indígenos poro el proceso eleciorol locol 2020-2021, ordenodo

ESTADO

DE

ET

DE

Lic. José Enrique ?érez

Rodríguez

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.
DE ASUNToS INDíGENAS

MOnE[OS.
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sentencios SCM-JD C-403/201 8, SCM-JDC-088/2020, en cumpl¡miento o lo

estoblecido en los ortículos l0 y 32, Írocción ii, de los Lineomientos poro lo

consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios

del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moterio de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-

2021.

27, PRESENTACIóN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA

COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS 2022 ANTE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. En fecho veinte de diciembre de dos mil

veinliuno, se presenló onte el Consejo Estotol Electorol, Progromo onuol

de trobojo de lo comisión ejecutivo temporol de osuntos indígenos 2022,

en lo cuol, en lo porte conducente, se plonteoron los siguientes occiones:

.l

1. lmpulsor lo porticipoción de lqs personos indígenos

en los procesos electoroles locoles medionte lo

implementqcíón de uno estrotegio de difusión que les

informe de sus derechos político electoroles

l.l. Diseño de lo estrotegio de difusión

1.2. Presentoción de lo eslrotegio o lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos

1.3. Presentoción de lo esirotegio ol Pleno del

Consejo Estotol Electorol

1.4. Diseño de moterioles de difusión

1.4.1. Bonners e lnfogrofíos

1.4.2. Corteles

1.4.3. Dípticos

1.4.4. SPOTS

1.4.5. Vidêos

ndelosm oterioles de difusión o lo

Temporol de AsuntosCornisión Ejecutivo

lndígenos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1oo/2022, eúE pRESENTA u secrer¡nfe EJEcunvA Ar coNsEJo ESIAIAI EtEcIoRA[ DEt rNslruTo MoREtENSE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡¡nnclp¡cróH ctuDADANA. y euE EMANA DE rA comtstóN ¡.ttcunvl rÊMpoRAt DE AsuN¡os tHoío¡H¡s, MEDTANTE Et

cu¡t sE ApRuEBA t-A ESTRATEGIA r¡na n ol¡usróH DE r.os DEREcHos ¡or.ílrco EtEcIoRAr.Es DE r-As pERsoNAs tlofoçHas EN Et EsrADo DE

MORÊtOS.
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'1.ó. Presenioción de los moterioles de difusión ol

pleno del Consejo Estoiol Eleclorol

2. Eloboror moterioles de difusión en moterio de

derechos políiico elecioroles de los personos

indígenos

Diseño de moierioles de difusión

Bonners e lnfogrofíos

Cqrieles

Dípiicos

SPOTS

Videos

Presenioción de los moterioles de difusión q lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos

Presentoción de los moTerioles de difusión ol

pleno del Consejo Esiotol Eleciorol

Difusión

t...1

28. ACUERDO IMPEPAC /CEE/608/2021. En fecho veiniisiete de

diciembre del oño dos mil veiniiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC ICEE/608/2021, medionte el cuol se incluyó lo
modolidod en que los locolidodes que integron los municipios indígenos

de Coqlefelco, Hueyopon y Xoxocollo, todos del Estodo de Morelos,

poriiciporon en lo consulio previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivos en moierio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-202.l, ordenodo en los seniencios SCM-JDC-

403/2018, SCM-JDC-088/2020, en cumplimiento o lo estoblecido en los

oriículos 10 y 32, frocción ll, de los Lineomientos poro lo consulto previo,

ibre e informo comunidodes originorios del Estodo de

Morelos, sobre os occ¡ones ofirmotivos en moterio

condidoturos indígenos potio el proceso electorol locol 2020-2021

AcuERDo tMpEpAc/cEEllool2oz2, auE PR€SENIA u sec¡¡r¡¡í¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrAfAt EtEc¡oRAt DEt tNslruro MoREtENsE DE
ProcEsos ELEcloRAtEs Y PARI|cIP^c¡ót¡ ctuoeoe¡¡a, Y QUE EMANA DE t¡ co¡rit¡s¡óH EJECU¡rvA TEMPoRAt DE AsuNTos tNoíc¡H¡s, meo¡l¡¡r¡ fl
cuAL sE APRUEBA tA ESTRAIEGTA r¡n¡ u o¡rus¡ór.¡ DE ros DEREcHos roú¡¡co EtEc¡oRAtEs DE rAs pERsoNAs rr.¡oío¡t¡¡s EN E¡. EstADo DE
MOREtOS.
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29. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/611/2021 . En fecho treinto Y uno de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/6'11/2021, medionte el cuol se incluyó o tres

ciudodonos o lo listo de ciudodonos que porticiporon como

observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021" oprobodo

medionte el similor IMPEPAC /CEE/585/202'1, en ocotomiento o los

resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes

scM -J DC -403 / 2018 Y SCM -J DC -088/2020.

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/613/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/613/2021, medionte el cuol se emitió lo

Convocotorio poro lo consulto previo, libre e informodo sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos

indígenos que fueron implementodos duronte el proceso electorol locol

2O2O-2O21en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC'

088/2020.

31. ACUERDO IMPEPAC /CEE/002/2022. En fecho cinco de enero del oño

dos mil veintídós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/002/2022, medionte el cuol se oprobó lo integroción y

ubicoción de los mesos de Consulto poro lo consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en materio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021,

nodo en los sentencios SCM-JDC-403/2018, SCM-JDC-088/2020

AcuERDo rmpEpAc/cEE/loo/2ozz, euE pRESEN¡A u srcn¡rrníl EJEcuIrvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAr DEt tNsrTuro MoREIENS€ DE
pRocEsos EtEcloRAt Es y pAnnct¡tclóx ctuoADANA, y euE EMANA DE t A comtstót{ H¡curtve r¡i poRAt DE AsuNlos tHoforHls, ¡,t¡oteHt¡ rt
cuat sE ApRUEBA tA ÊstRA¡EGtA ¡ARA LA otrustóH DE tos DEREcHos roúnco EtEcToRAtEs DE tls pERsoNAs tNoferr.¡ls EN Êt ESIADo DE

MOREt OS.

Pógino 12 de 25



a.1ì
rmpepac I
h¡dtlb Lmkru :,
úPrm¡Elæ{oilþr ,,,yplrtiDlp.dó0clrd¡rf¡Þ {/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO rMP EPAC / CEE/ 1 00 /2022

32. ACUERDO IMPEPAC /CEE/003/2022. En fecho seis de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O03 /2022, medionte el cuol se determinó los díos y los horcs

que serón hóbiles, duronte el periodo comprendido del seis de enero de

dos milveintidós hosto que lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, reolice el pronunciomiento

respeciivo sobre el cumplimienio de los resoluciones diciodos, en qutos

de los expedienies SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2020, únicomente

poro llevor o cobo occiones relocionodos con lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Esiodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021, en

ocoiomiento o los seniencios ontes referidos.

33. ACUERDO IMPEPAC /CEE/005/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/005/2022, medionte el cuol se incluyó o los ciudodonos y

ciudodono Grocielo Hernóndez Crvz, Angélico Erneslino Sónchez

Sontiogo y Oscor Reyes L6pez, o lo listo de personos que poriiciporon

como observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e
informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Esiodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturcs indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021"

oprobodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/585/2021, en ocotomiento o

los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

exped ie n tes SCM - J DC - 403 / 20 I I Y SCM - J D C -088 / 2020.

34. ACUERDO IMPEPAC/CEE/006/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /cÊE/006/2022, medionte el cuol se incluyó o los ciudodonos

ciudodono Liliono Díoz De León Zopoto, Sinio Álvorez Romos y Be

DE

Ét

DE
l/10RErOS.
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Neflolím Bosilio Ayolo o lo listo de personos que porticiporon como

observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021" oprobodo

medionte el similor IMPEPAC /CEE/585/202'1, eî ocotomiento o los

resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes

scM -J DC -403 / 2018 Y SCM -J DC -088/2020.

35. JORNADA DE LA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos

mil veinfidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de

México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos

de los expedientes SCM-J DC-403/2OI I Y SCM-JDC '088/2020.

3ó. CómpUfO DE LA CONSULTA. El doce de enero de dos mil veintidós,

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevo o

cobo el cómputo de los opiniones recibidos en lo Consulto previo, libre e

informodc o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2O2O - 2021, de

conformidod con elortículo 24 de los Lineomientos emitidos en el ocuerdo

tMP EPAC / CEE / 1 s4 / 2021 .

37. ACUERDO IMPEPAC /CEE/025/2022. En fecho diecisieie de enero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC /CEE/025/2022, medionte el cuol se oproboron los

de cómputo o nivel municipol, el cómputo estotol, los resultodos y

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/lgo/2022, eúE pREsENfA u secn¡t¡níl ÊJEculvA Ar. coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsrrulo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡lnncliectóH ctuDADANA, y euE EMANA DE t¡ co¡tittstóH ¡.¡rcuÍvA IEMPoRAt Dt nsu¡¡tos tHolcrNAs, MÉDIANTE EL

cuAr sE ApRuEBA rA ESTRAÌEGIA rlnl u ot¡ustóH DE r.os DEREcHos roúnco ElEcIoRALEs DE tAs PERsoNAs lt¡oletHas EN EL EslADo Dt

MOREt OS.
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se emile lo decloroción de volidez de lo Consulto previo, libre e informodo

o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en ocoiomienio o

los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

expedientes SCM-JDC-403/201 I Y SCM-JDC -088/2020.

38. REANUDACIóIrI OE tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LA

coMtstóN EJECUT|VA TEMPoRAI DE AsUNTos tNDíGENAS. El posodo veintiocho

de febrero del oño dos mil veintidós, en sesión extroordinqriq del CEE, medionle

ocuerdo IMPEPAC/CEE/050/2022, se oprobó reonudoción de lo conformoción

de los Comisiones Ejecutivos Temporol y Permonentes, en ese sentido, lo

Comisión Ejeculivo Temporol de Asuntos lndígenos quedó integrodo de lo
siguienle formo:

Consejero presidenle

Lic. José Enrique ?érez

Rodríguez

Lic. José Enrique ?érez

Rodríguez

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Rqmos

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Comisión Ejecutivo

Temporol

DE ASUNTOS ¡NDIGENAS

39. ACUERDO IMPEP.A,C /CEE/055/2022. En sesión exiroordinorio urgente,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/055/2022,

medionte el cuol se oprobó el onólisis de lo distribución de lo pobloción

ouioodscrito como indígenos con bose en el censo 2020 del lNEGl, en

ocoiomiento o lo resolución diciodo por lo Solo Regionol Ciudod d

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

del expedienf e SCM-J DC -088 /2020.

AcuERDo tmpEpAc/cEElloo/2022, euÊ. pRESENTA tl s¡cn¡unít EJEcuItvA A! coNsEJo EstArAL EtEcToRAt DEt tNsItTUIo MoREtENsE DE
pRocEsos ErEcIoRAtEs v ¡¡ntrctplc¡óx cTUDADANA, y euE EMANA DE r-¡ colvr¡sró¡¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr. DE AsuNTos rNoíor¡¡¡s, MEDTANTE Et
cuAr. sE ApRUEBA tA ESTRAIEGTA ¡¡na u orrus¡óH DE Los DEREcHoS ¡olír¡co ErEcToRArEs DE lAs pERsoNAs ¡r.¡oíornes EN Er. EsTADo DE

MOREtOS.
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40. ACUERDO PLENARIO DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SCM.JDC.

88/2020 Y SUS ACUMULADOS. El primero de mozo de dos mil veintidós, lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, oprobó ocuerdo plenorio medionte el cuol decreto el

cumplimiento de lo sentencio de fecho trece de ogosto de dos mil veinte,

emitido en el expediente SCM-JDC-88/2020 y sus ocumulodos.

4'1. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión de fecho

veintinueve de obril del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos, oprobó el ocuerdo relotivo o lo estrotegio poro lo

difusión de los derechos político electoroles de los personos indígenos en

el Estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo
Constitución Folítico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol

y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los êlecciones debe regirse bojo lo función de los

principios rectores de lo moîerio, o sober; los de constilucionolidod,

cerfezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de

enero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/021/2020, medionte el cuol determinó lo creoción,

integroción y objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol, poro el mejor

>&^peño de sus otribuciones, por tonto, tomondo en consideroción
AcuERDo rMpEpAc/cEE/lo0/2022, evl pRESENTA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESIATAI Et-EcfoRAt DEt lNsTtTuTo MoREtENSE DE
pRocEsos Er.EcroRAtEs y p¡mcl¡aclóN cruoADANA, y euE EMANA DE r.A comrslóH rrrcut¡v¡ t¡r¡poRA! DE AsuNros tHoíçrH¡s, ¡r¡teot¡Hr¡ ¡r
cuAr sE ApRuEBA rA EstRATEGtA ¡¡n¡ re oruslóH DE r.os DEREcHos ¡orfirco EtEcToRAtEs DE tAs pERsoNAs tt¡oío¡¡¡ns EN Ét EsrADo DE

MoRELos' 
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que entre nuestros otribuciones, se encuentro precisomente el opoyo

poro el desohogo de consulios relocionodos ol temo y toreos

determinodos que guorden reloción los derechos de los pueblos y los

comunidodes indígenos en el esiodo.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pôrrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este

Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo Constitución Locol

dispone que el lnstituto Locol es un Orgonismo Público Locol Eleciorol

Auiónomo, dotodo de personolidod jurídico y poirimonio propio, en cuyo

integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en términos

de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moierio electorol y de

poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, ouiónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normoiivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Elecioroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los iérminos previstos por lo normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En iérminos del oriículo ó5 del Código

Electorol vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; goron

AcuERDo tmpEpAc/cEE/loot2o2z, euÊ, ¡RESENIA u s¡cn¡rlrír EJEcurvA At coNsEJo EsIArAr ErEcToRAr DEI rNsrruTo DE
pRocEsos EtEcIoRAtEs y pAnI¡ctpAc¡óH ctuo¡o¡Hl, y euE EMANA DE re co¡r,ustóH EJEcUT¡vA TEMpoRAt DE AsuNfos ¡Noíe ¡H¡s, ¡r,t¡o¡¡H¡r rt
cuAt sE AIRUEBA tA EsItAIEGtA r¡¡¡ t¡ o¡rus¡óN DE tos DÉREcHos rolÍ¡¡co EtEc¡oRAtEs DE tAs pÉRsoNAs lHoío¡tas EN Et EstADo DE
MOREtOS.
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los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor

el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico

y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en

su coso, los procesos de porticipoción cíudodono; osí como promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

cutenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66,

frocción V del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto

Morelense, lo de orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio

de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-

electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del

Código Eleclorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos

lectoroles:

L EI Consejo Estofol Electorol;

ll. Los Comisiones Eieculivos Permonenles y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con elortículo 71, del Código Electorolvigente estoblece que el Consejo

Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

cionoles en moterio electorol

AcuERDo tmpEpAc/cEE/too/2022, euE PRE$EMA r¡ s¡cnrmnl¡ EJEcu¡tvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsrÌulo MoREtENsE DE
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Vlll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstiiuciones

y Procedimienlos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducio de su Presidente cuenton

poro el cumplimienio de sus funciones con los siguientes otribuciones

genéricos entre oiros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con lqs Unidodes Administrotivos
respectivos del lnsiiiuto Morelense en el cumplimienio de sus

otribuciones;
. Reolizor informes y diciómenes relocionodos con el ómbiio de su

competencio;
' Representor electorolmente o lo Comisión pqro dor o conocer los
qctividodes que desempeñon;
' Ejecutor y suscribir todos oquellos occíones de corócter operolivo,
presupuestol y odministrofivos poro el buen desempeño de los

otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulTen compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su

función.

lX. Por oiro porte, se estobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02I/2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos son:

Lo oeneroción y oarontío de lo tufelo y protección de los derechos oolítico

político, osoctoctón repfesenfoción político entre otros:

com unidodes indígenos;

I rt !rú<n t tarlr: rla ! tnã mñ\/^r nrnnracittìr'lnnl a la< r'lararhac inr'líaannc'n

eleiercicio de /os comunidodes indíoenos o de cuo/ouiero de sus infeoronfes;

Generor v esfrechor vínculos con instiiuciones públicos y privodos, de

com unidodes indígenos;

AcuERDo tmp¡pAc/cEEl¡oolzoz2, eul pRESEN¡A u srcn¡nní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo EsrArAt EtEcIoRAt DEt tNslTuto MoRELENSE DE
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v posib/es imp/icociones de /os derechos polífico-e/ecforo/es de /os pueb/os v

comunidodes indíoenos, denfro delmorco delsisfemo e/ectorol/oco/ y en el

Lo eloboroción en su coso, de occiones ofirmolivos oor definición femporo/

condidofuros de /os porfidos poiíficos o coroos de e/ección poou/or en los

Avuntomientos.

Dor cump/imienfo o /o reso/ución dicfodo denfro de/ expedienfe SCM-JDC-

403/20r8.

X. Atento o lo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos, es lo outoridod competente poro lo eloboroción en su

coso, de occiones ofirmotivos por definición temporol en o respecto de

los pueblos originorios poro que tengon presencio en condidoturos de los

portidos políticos o corgos de elección populor en los Ayuntomientos.

Xl. Asimismo, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles porc¡ el Estodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor

o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio Código

y otros disposiciones legoles.

Xll. Ahoro bien, vole lo peno señolor que el presente ocuerdo, no es uno

occión encominodo o dor cumplimiento o lo resolución emitido en el

expedíente SCM-JDC-088/2020, todo vez que lo Solo Regionol de lo lV

Circunscripción del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

con sede en lo Ciudod de México dio por cumplido lo sentencio emitido

en el expediente ontes referido, esto de conformidod con el ocuerdo

rio de fecho primero de mozo de dos mil veintidós

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1oo/2022, eul pRESENIA t.a srcntt¡nÍ¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr- Er.EcIoRAr DEr. tNsltuto MoREIENSE DE
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En ese sentido, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono por conducto de lo Comisión Ejecutivo Temporcl

de Asuntos lndígenos tiene contemplodo lo reolizoción de diversos

octividodes o fin de confinuor velondo por los derechos político

electoroles de los personos indígenos en el estodo, mismos que quedoron

plosmodos en el Progromo onuol de trobojo de lo Comisión Ejecuiivo

Temporol de Asuntos lndígenos dos mil veiniidós, en lo cuol, en lo porte

conducente, se plonteoron los siguientes occiones:

.l

3. lmpulsor lo porticipoción de los personos indígenos

en los procesos electoroles locoles mediqnte lo

implementoción de uno estrotegio de difusión que les

informe de sus derechos políiico electoroles

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.4.1.

3.4.2.

3.4.3.

3.4.4.

3.4.s.

Diseño de lo estrotegio de difusión

Presentqción de lq esiroiegio o lo Comisión

Ejecuiivo Temporol de Asuntos lndígenos

Presentoción de lo esirotegio ql Pleno del

Consejo Esiotql Electorol

Diseño de moterioles de difusión

Bonners e lnfogrofíos

Corteles

Dípticos

SPOTS

Videos

oteri

mpo

nodifusiriolmoteosôdnntociórese

e

o

T

mos

cutivo

den

ô

de

d

es

ro

es

difusión o lo

de Asuntos

pleno del Consejo Estoiol Electorol

4. Eloborqr moleriqles de difusión en moterio

derechos político electoroles de los perso

indígenos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡oonon, auï PRE5ENIA !¡ s¡cnnení¡ EJEcUI¡vA At coNsEJo EsrArAr Er.EcroRAt DEr tNslrruro MoREtENSE DE
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Diseño de moterioles de difusión

Bonners e lnfogrofíos

Corteles

Dípticos

SPOTS

Videos

Presentoción de los moterioles de difusión o lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos

Presentoción de los moterioles de difusión ol

pleno del Consejo Estotol Electorol

Difusión

En ese sentido, lo reolizoción de los occiones de difusión moterio de este

ocuerdo, se oiendró o lo suficiencio presupuestorio de esfe lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por lo onteríormente expuesto, este Consejo Estotol Electorol, considero

oportuno oprobor lo Eslrolegio poro lo difusión de los derechos polílico

electoroles dë los pëisonos indígenos en el estodo de Morelos, de

conformidod côn el ANEXO ÚN¡CO, el cuol formo porte integrol del

presente ocuerdo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A,

pórrofo primero. de lo ,Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocción

V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 88 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y el ocuerdo

A C'ICEE/021/2020; esto Consejo Estotol Electorol; emite el siguiente

AcuERDo rmpEpAc/cEE/tool2o2z, auE PRESENTA tr s¡cnnenle EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcTorA[ DEr rNsnTuro 
^¡toREr.ENsE 

DE
pRocEsos Et EcfoRAtEs y pArrtctmcúH ctuo¡DANA, y euE EtrtAHl o¡ t¡ cor¡lstóN EJEcunvA TEMpoRAt DE AsuNfos tNoíc¡xes, ¡,r¡orar¡r¡ rr
cuAr sE A¡RUEBA r.A EsTRAtEGtA paRA tA olruíóH DE r.os DEREcHos ¡oúnco ErEctoRAtEs DE tAs pERsoNAs rnolseHls EN Er EsrADo DE
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo Eslrolegio poro lq difusión de los derechos

político elecforoles de los personos indígenos en el eslodo de Moretos, de

conformidod con el ANEXO ÚNICO, el cuol formo porte integrol del

presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

o es oprobodo por unonimidod en o ciudod de

en sesión exiroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el seis de moyo del oño dos mil

veintidós, siendo los colorce horos con cuorenfo y cuolro minulos.

MTRA. Y JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

LIC. JESÚS H R MURILLO

SECRET ro ECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

ACUERDO
PROCESOS

CUAI. SE APRUE8A

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
cAsA,s

CONSEJERO ELECTORAL

DE

DE
MOREt OS.

tA ES¡TA¡EGIA PARA !A
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

ATAI. EI.ECIORAT DEI. INSNruIO MOREI.ENSE DE

rEmpoRAt DE Asur¡ros l¡¡oíe¡¡¡ru, mEDIANTE Er
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lnsl¡tslo Morelense
de Præesos ElècloÞlEs
y Particlpac¡óû C¡udadâna

Estrotegio poro lo difusión de los Derechos político electoroles de los
personos indígenos del estodo de Morelos

lntrod ucción

Uno vez que lo Solo Regionol de lo lV Circunscripción del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en lo Ciudod de México dio por

cumplido lo sentencio SCM-JDC-OAA/"O"O. El lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono por conducto de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos tiene contemplodo lo reolizocíón

de diversos octividodes o fin de continuor velondo por los derechos político

electoroles de los personos indígenos en el estodo, mismos que quedoron

plosmodos en el Progromo onuol de trobojo de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Asuntos lndígenos 2022

En el progromo de referencio se plonteon los siguientes líneos de occión:

L. A portir de los resultodos de lo consulto o los pueblos indígenos del
estodo, osí como lo informoción estodístico del INEGI octuolizodo y
el estudio ontropológico reolizodo por el CIESAS, eloboror un
onólisis sobre los occiones ofirmotivos ímplementodos en el
proceso electorol locol ?O?O-?O?L y en su coso emitir nuevos
occiones ofirmotivos

Eloboroción del documento I
Presentocíón q lo Comisión Ejecutivo Temporgl de Asunt¡f
lndígenos ,/ I
Presentoción ol Pleno del Consejo Estotol Electorol. I

1..L.

L.2.

1.3.

3
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2. Eloborqr un comporotivo de los occiones ofirmotivos o
disposiciones en moterio de condidoturos indígenos por los OPLE
poro el proceso electorol locol ?O"O-?OAL.

Impepac

Solicitor informoción o los OPLEs de los estodos
Sistemotizor y procesor lo informoción
Eloboror el documento que contengo el onólisis de lo
informoción recobodo y su interpretoción
Presentor el documento o lq Comisión Ejecutivo Temporol
de Asuntos lndígenos
Presentor el documento ol pleno del Consejo Estotol
Electorol

Diseño de lo estrotegio de difusión
Presentoción de lo estrotegio o lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Asuntos lndígenos
Presentoción de lo estrotegio ol Pleno del Consejo Estotol

lectorol
Diseño de moteríoles de difusión
4.4.L. lnfogrofíos
4.4.?. Corteles

3. Eloboror un comporotivo sobre los consultos reolizodos o pueblos
y comunidodes indígenos en otros estqdos poro evoluor lo
oplicoción de occiones ofirmotivos o normotivo en moterio de
co ndidoturos indígenos.

3.1. Solicitor informoción o los OPLEs de los estodos
3.?. Sistemotizor y procesor lo informoción
3.3. Eloboror el documento que contengo el onólisis de lo

informoción recobodo y su interpretoción
3.4. Presentor e! documento o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos
3.5. Presentor el documento ol pleno del Consejo Estotol

Electorol

4. lmpulsor lo porticipoción de los personos indígenos en los procesos
electoroles locoles medionte lo implementoción de uno estrotegio
de difusión que les informe de sus derechos político electoroles

2.L.
2.?.
2.3.

2.4.

2.5.

4.L.
4.?.

4.3.
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4.4.3. Dípticos
4.4.4. spots

4.5. Presentoción de los moterioles de difusión o lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos

4.6. Presentoción de los moterioles de difusíón ol pleno del
Consejo Estotol Electorol

5. Eloboror mqterioles de difusión en moterio de derechos político
electoroles de los personos indígenos

5.1. Diseño de moterioles de difusión
5.1.1-. lnfogrofíos
5.L.2. Cqrteles
5.1.3. Dípticos
5.L.4. spots

5.2. Presentoción de los moteriqles de difusión o lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos

5.3. Presentoción de los moterioles de difusión ol pleno del
Consejo Estotol Electorol

5.4. Difusión

Así pues, poro dor cumplimiento o los puntos 4 y5 de estos líneos de occión,

se propone el siguiente plon de trobojo.

Elaboración de contenidos para difusión en redes sociales y por

medios impresos

Lo temótico poro lo eloboroción de documentos seró lo siguiente:

1) Comunidodes indígenos en el estodo de Morelos

2) Derechos político electoroles de los personos índígenos

3) Obligociones político electoroles de los personos indígenos

4) Oue es el lnstituto Morelense de Procesos Electorol

Porticipoción Ciudodono

\
a
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5) Autoridodes odministrotivos en el estqdo de Morelos

q) Gubernoturo

b) Congreso

c) Ayuntomientos

Poro lo difusión de los temóticos señolodos se deberón eloboror los

siguientes documentos:

1) Corteles poro colocor en lugores estrotégícos de los locolidqdes

indígenos;

2) Dípticos poro distribuir entre lo pobloción de los locolidodes indígenos

3) Bonners e infogrofíos poro difundir en los redes socioles y lo pógino de

lnternet del IMPEPAC, osí como los de diferentes oliodos estrotégicos

como el poder ejecutivo, el poder legislotivo y los oyuntomientos del

estodo.

Lq Subdirección de Medios de Comunicoción seró lo responsoble de lq
eloboroción de los contenidos de dichos moterioles, con el opoyo de lo

Subdirección de Diseño que seró responsqble del desorrollo de los mismos.

Uno vez eloborodos los proyectos, deberón ser presentodos poro su revisión

y oproboción o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos y

posteriormente ol pleno del Consejo Estotol Electorol.

Unoyf2 oprobodos los moterioles, oquellos de debon ser impresos, serón

þñittdos o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento poro
/
'su reproducción.
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Lo Dirección Ejecutivq de Orgonizoción y Pqrtidos Políticos y lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívicq y Porticipoción

Ciudodono serón los responsobles de lo distribución de estos moterioles.

Por cuonto o lo difusión en redes socioles, esto se reolizqró por medio de lo

Subdirección de Medios de Comunicoción, mientros que lo difusión en lo
pógino de lnternet del IMPEPAC, seró responsobilidod del óreo de Sistemos

y Soporte Técnico.

Lo Secretorío Ejecutivo gestionoró elopoyo con los oliodos estrotégicos pqro

lo difusión yo señolodo.

De conformidod o lo disponibilidod presupuestol existente, se procuroró

producir los moterioles en espoñol y en nóhuotl, por lo menos en lo versión

estondorizodo.

Difusión mediante pláticas con autoridades auxiliares y con

ciudadanía de los pueblos y comunidades indígenas del estado.

Cómo uno formo de moximizor lo difusión de los derechos político electoroles

de lqs personos indígenos en el estodo de morelos se reolizorón en reuniones

informotivos en los locolidodes contemplodos en el cotólogo de pueblos y

comunidodes índígenos del IMPEPAC.

Los Direcciones Ejecutivos de Orgonizoción y Portidos Políticob y lo d
Copocitoción Electorql, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono

responsobles de lo reolizoción de dicho octividod.
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Los reuniones podrón reolizorse de formo virtuol o presenciol, de ocuerdo o
los corocterísticos propios de codo comunidod y de los circunstoncios
sonitorios derivqdqs de lo pondemio, debiendo observorse en codo
momento lqs mós estrictos medidos de prevención.

A fin de que el personol de los direcciones ejecutivos puedon conducir los
reuniones informotivos y proporcionor lo informoción odecuodo, recibirón de
lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos lo copocitoción
correspondiente.

Es importonte señolor que codo uno de los octivídodes de difusión que se
reolicen, deberó ser plenomente documentodo, poro lo cuol se deberón
eloboror informes en los que se señole por lo rnêFtos:

Porq lo distribución de dípticos y corteles:

o) Fecho y horo en lo que se reolizó lo octividod;
b) Lugor(es) donde se reolizo lo octividod;
c) Persono(s) responsobles;
d) Contidodes de corteles y dípticos distribuidos.
e) Evidenciq fotogrófico y/o de video

Poro plóticos informotivos en los comunidodes

o) Persono(s) contoctodos poro orgonizor lo reunión (Nombre, corgo y
dotos de contocto)

b) y horo de lo reunión
c) or de lo reunión

Contidod y Listodo de personos osistentes
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e) Breve descripción de los temos trotodos en lo reunión y principoles
oportociones de lo ciudodonío osistente

f) Evidencio fotogrófico y/o de video
g) Poro el coso de los reuniones que se reolicen por medio de olguno

plotoformo digitol, en lugor de fotogrofíos se podrón incorpo
copturos de pontollq de los sesiones virtuoles
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